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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota. 3 1 A00.20m

"/.rór'.- (c)

1.- Decreto N"477 de fecha 01 de Junio del 2020 que aprueba
..CONVENIO PROGRAMA CAMPAÑA DE INVIERNO AÑO 2020"

2.- Memorándum N"'184 de fecl¡a 17.07.2020. del Jefe del
Deoartamento de Salud(S), en donde el Sr. Alcalde autor¡za contratar al Funcionar¡o(a) que
más abajo se indica.

3,- Contrato de Prestación de Servicio suscr¡to con el trabaiador
oue se ad.iunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en ContralorÍa.

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades aue me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqán¡ca Const¡tucional de Municipalidades,
modificada por la Ley ¡ 9. 130 del 1 9 de Marzo de '1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la fabaj4ora que más abaio_se indica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA CAMPANA DE INVIERNO ANO 2020"

NOMBRE CARGO F¡NES OE SEMANA Y FESfIVOS HOTiORARIOS MENSUAL

ISMARYEL SILVA MARCANO MEDICO TURNO § 22.890 LA HORA (SAPU)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "CAMPAñA tNvtERNO"

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARCHÍVESE, .

CRUCES
M U NICIPAL

DE SR. ALCALDE

Distribución:

-Secretaria ( Mun icipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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